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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor da 
208 palabras 

Por cada 
pubiicadón Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ ~80,- .. ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de  Mina $ 14.000,- $ 180,- ,. ,, 
Mictos Concesión de Agua Públic'i (Artici,lú, 350 - 

Código de  Aguas $ 14.000,- $ 180,- ,, 
Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12.000,- d 180,- ,. ,, 
Posesión Veinteñal $ 28.000,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 28 .000,- $ M0,- ,, 9, 

Remates Varios $ 14.000,- $ 8 , -  9, 

Suces~orios $ 14 .OOO:-- 8 180,- ,, ,. 
Balances: 
De más de Y4 de página hasta Yz phgina 8 28 .OOO,- 
De más de 112 pjigina hasta (1) una página $ 50. 000,- 
M4s un adicional en concepto de  pmeba $ 42.000,- 
II - SUSGRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 180.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 64 .OOO,- un año $ 1.600,- 

Atrasado, más de iin año $ 4.000,-- 

Artículo 3 -- Dejar establecido que se mat*ienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resoluci6n ministerial No 81/80. 

S U M A R I O  

DECRETOS 

A D M I N I S T R A T I V A  

M .  G .  No 1348 del  11- 10-81 - Aprobar el Cuadro de Cargos de la Wirec. Provincial de 
Defensa Civil ...................................... 

S .  G. G. *N? 1357 del 16-10-81 - Declarar huésped de honor del Gobierno de la Provincia 
a S.E. el Sr. Embajador de Canadá, D. Dwight W. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fullford 
iwlyY$á""L ' 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M .B. S. No 1358 del 16-10-81 - Aprobar la Lic. Pública No 8 F.N. convocada por la Direc. 
Gral. de Medicina Sanitaria del Ministerio de B. Social . . 

S. G. G. No 1359 del 16-10-81- Inoluir en los términos del Decreto No 3955/77 al te- 
léfono No 216378. ~erteneciente a la Direc. da Ceremo- . - 
nial y Audiencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

RESOLUCION GENERAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .N? 43745 - Direccií,n General de Rentas, Resolución N? 20 ; 

EDICTOS DE 5f1INAS 

N? 43738 - José Germán Viramonte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
So 43556 - Ramón NCñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CADUCIDAD DE MINA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 43748 - Jiizgado de Minas 
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LICITACIQNES PUBLICAS Páp . 
No 43747 . hlunicipaliílud de la Ciudad de Salta. Lic . No 66/81 ...................... 3741 
No 43713 . Direc . Nacional de Vialidad. Lic . No 1484/81 .......................... 3741 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

Sec. cfón JUDICIAL 
SUCESORIQS 

....................................................... N? 43744 . Torres. Pablo 
N? 43739 . María Burgos de Acuña .............................................. 
No 43725 . Constantino Rogelio Guerra ........................................... ................................................. N? 43718 . José Rodolfo Pereira .................................................. No 43717 . Marcelina Navarrete 

REMATES JUDI<;"IALES 

N'+ 43743 . Por Miguel A . Gallo Castellanos, Juicio: Expte . No 93.239/80 ............. 
No 43742 . Por Miguel A . Gallo Castellanos, Juicio: Expte . N? 93.240/80 ............. 
N9 43741 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . N* A.19.973/81 ....................... 
No 43736 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N* l.A.08.034/80 .................... 
No 43735 - Por Ernesto V . SolB. Juicio: Expte . No A.07.439/80 ...................... 
No 43734 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte . No 1.291/81 ............................ 

43733 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 67.656/79 ........................ 
...................... . . N? 43732 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte N* .4.11.812/80 
...................... . . No 43731 - Por Ernesto V Sola. Juicio: Expte No A-07.439/80 

. ....................... . N? 43729 - Por Osvaldo R Géliz. Juicio: Expte N? 15.178/78 
.............................. . N? 43712 - José Abdo, Juicio: Expte No A-19519/81 

. ...................... N'+ 43702 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte N'+ A.13.870/80 . .................. . No 43700 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? A.07439/1, /2, /3 

POSESION VEINTF;mAL 
. ................................. N? 43726 - José, Clementina Luisa Peralta Vda de 

........................................ N? 43719 - Santos Puoñas o Santos Pecoñas ................................................. N? 43720 - Luna. Angel Rogelio 

EDICTO DE QUIEBRA 

N? 43688 . Sabha y Cia . S . C ................................................... 3745 

INSCRIPCIQN DE MARTILLERO 
.... ............................................... . N? 43692 Serrano. Adriano .. 3745 

EDICTO JUDICIAL 

NQ 43727 . Eustaquio Arauz Melgar .......................................... , . 3746 

Sección C O M E R C I A L  
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

. . . No 43746 . Income S A 1 y C ................................................... 3748 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

No 43710 - Los Dos Carlos ..................................................... 3746 

ASAMBLEA COMERCIAL 

No 43704 - Cía . cle Radio y Televisión S.A. (CORTESA), para el día 13-11-81 ........ 3747 
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NQ 43737 - Asociación Salteña de Fotógrafos Profesionales, para el  día 30-10-81 . . . . . . . . 3747 
NP 43723 - Asociación Trabajadores dse Ayuda Mutua Rosario de Lema,  para el día 21-11-81 3747 

RECAUDACION 

N? 43740 - Del día 21-1'0-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3748 

SeceBBBn A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 14 de octubre de 1981 
DECRETO No 1348 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educacidn 
VIlSTO e l  decreto NQ 570/79; y 

CONSIDERANDO: 
Que del análisis de necesidades para el nor- 

mal funcionamiento de la Dirección Provincial 
de Defensa Ci: ;l. c.? cumplimiento de las misio- 
iies y funcior-s asipnetlas por Decreto No 1058/ 
79, surge el  Cuadro de Cargos con que contará 
el organismo, s ~ i  dictribución por unidades de tra- 
haio, ubicacióii escalafonaria, descripción de ta- 
reas y requisitos para la cobertura; 

Que el Cuadro de Cargos fue aprobado con la 
intervención del Director del organismo, objeto 
de estudio; 

Por ello: 
El Go'bernador de la Provincia 

D F C R R T A :  

Artíc~lo l o  - Apruébase el Cuadro de Cargos 
de la Dilección Provincial de Defensa Civil que, 
como 'ine~os 1 y 11 forman parte del presente 
y Nonencladoies de Cargos, agregados al Ane- 
xo 11. 

Art. 29 - La modificación del presente, que- 
dará sujeto a Ias disposiciones de la Ley NQ5460. 
Art. 30 - El presente decreto seiá refrenda- 

do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación y por los señores Secre- 
tarios de  Estado de Gobierno y de Planeamiento. 

Art. 4Q - Comiiníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Follani - Alvarado - Rodnguez - 
Aguirre 

Cargo: Jefe Sección Operaciones. 
Agrupamiento: Administrativo. 
Tramo: b-Personal Técnico Superior. 
Categorías: 14 (de ingreso); Categoría máxima 

qegún Escalafón -Decreto 312/80- 18. 
Descripción de tareas: 

Corlesponde a los ocupantes de es.te cargo: 
-ke:>arar el "Programa Provincial de Defensa 

Civil", en colaboración con Abastecimiento jJ 

Propaganda, Capacitación y Difusión (Roca- 
dif) y controlar su cumplimiento. 

-Efectuar el relevamiento de medios humanos' 
g materiales, oficiales y privados disponibles en 
la Provincia, para su utilización a los fines de 
la defensa civil. 

--Sugerir y propiciar trabajos de investigación y 
relevamientos estadísticos, sobre problemas que 
puedan generar desastres en la Provincia. 

-Asesorar para establecer las "Hipótesis de Emer- 
gencia" y elaborar los "Planes de Emergen- 
cia Provincial". 

- -Asesarar en la preparación del Programa Pro- 
vincial de Defensa Civil y controlar su cumpli- 
miento. 

-Asesorar sobre las directivas a impartir a los 
Jntendentes Municipales. 

--Planificar las medidas tendientes a promover 
la creación de entidades voIuntarias {Cmz Ro- 
ja, Bomberos Volunta~3os, Radioaficionados, 
Boy Scout etc.). 

--Estudiar y promover la creación de Asociacio- 
nes de Ayuda Mutua (Comités Zonales de Se- 
guridad). 

-Propiciar y promover la formulación de acuer- 
dos de Ayuda Mutua intercomrmales e inter- 
provinciales. 

-Fiscalizar la actualizaci6n de las cartas de Si- 
tuzción en lo relativo a Comunicaciones, rutas, 
caminos y vías férreas, precipitaciones pluviales, 
etc. 

-Ocupar la Jefatura del Ares Operaciones en 
el Centro de Operaciones de Emergencia Pro- 
vincial y la del grupo Operaciones en el Co- 
mando de Operaciones d e  Emergencia Provin- 
cial. 

-Fiscalizar que se mantenga actualizada la Car- 
ta cle Situacihii durante las emergencias. 

-FTai;tener bajo si1 tiependencia al Centro de 
Comunicaciones (Radioestación). 

-Re~rnpIazar al D'irector en casos de ausencia. 
Relativas a abastecimiento: 
-Prever en tien~po de paz y de guerra, en casos 

de  siniestros, el abastecimiento integral de la 
población civil afectada. 

-Dirigir la confección del registro estadístico 
y de relevamiento de medios necesarios para 
el cumplimiento de la misión anterior y fisca- 
lizar sil actualización. 

-Supervisar la carta de situación del área Abas- 
tecimiento. 

Relativas a Propaganda, Capacitación y Difusión: 






























